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En cumplimiento, de lo dispuesto 
por la Superioridad,. el limo, señor 
Presidente de esta Diputación, de 
conformidad con el representante 
del Hamo de Guerra y del Delega
do del Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia, resolvió, por 
Decreto de esta fecha, que los pre
cios a que han de aplicarse los ar
tículos de suministro facilitados a 
las tropas del Ejército y Guardia 
Civil, por los Ayuntamientos, du
rante el pasado mes de junio, sean 
los siguientes:

Ración de pan de 500 gramos. 
5,53 pesetas.

Ración de pan de 400 gramos, 
4,59 pesetas.

Idem de cebada de 4 kilogramos, 
21,24 pesetas. I

Idem de paja corta de 6 kilogra-. 
mos, 5,76 pesetas.

El kilogramo de paja larga, 3,24.
El kilogramo de carbón, 3,22.
El kilogramo de leña, 0,86.
El kilogramo de aceite, 32,99.
El litro de petróleo, 4,98.
Burgos, 10 de julio de 1972.— 

El Secretario, Jesús Martínez Gon
zález.—El Presidente, Pedro Cara
to Carnicero.

WepmMe HacMí)
•tiii General Bel Tesoro y Prosopoestos

Ordenación de pagos
Indices números 34, 35 y 36 
Dominica Torres Ramos. 
Eulalio Sanz Ortiz.

®- Albino Abejón Peña.

70. Pablo Ibañez Ortiz.
— Honorato García Puras.
26. Huérfanas Gallardo Guerra.
28. Urbano Pastrana Pastrana.
29. Agustina Martínez Martínez.
30. Arminda García Bautista.

1. Fortunata Gutiérrez Diez.
45. A. Concepción Rodríguez Gon

zález.
46. Rosario Martínez de la Torrq.
71. Elias Izquierdo Moral.
31. Paula Arce Gómez.
32. Francisco de la Iglesia Mar

tínez.
47. Estefanía Mata López.
48. María Guadalupe Franco Rá

banos.
49. Felicísima Hinojal Sedaño.
72. Mateo Bauza Gaya.
73. Pedro Diez Sanz.
74. Alfredo Fernández del Pozo.
75. David Heras Heras.

Burgos, 4 de julio de 1972.—El 
Encargado del Negociado, M. Mu- 
riñigo. i

Wiwltote ^díctales
Audiencia Territorial de Burgos
Don Fernando Martin Ambiela, Se

cretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos.
Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará mención se ha 
dictado sentencia la cual contiene 
los particulares siguientes:

Encabezamiento: En la Ciudad 
de Burgos a veintiséis de junio de 
mil novecientos setenta y dos.

La Sala de lo Civil de la Excma. 
Audiencia Territorial de esta ca
pital, ha visto en grado de ape
lación los presentes autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, 

procedentes del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos, y seguido entre partes, de 
la una, como demandantes-ape
lantes, don Daciano José Rodríguez 
Gaona, conductor, don Volusiano 
García Alcalde, agricultor y don 
Luciano Herrero Temiño, obrero, 
mayores de edad y vecinos de Bur
gos, representados en esta instan
cia por el Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán y Ayllón y defen
didos por el Letrado don Faustino 
Muga López, y como demandados 
apelados, Inmobiliaria Ga lindo, 
S.A., o Inmobiliaria Constructora 
Galindo S.A., domiciliada en Bil
bao, representada en esta instancia 
por la Procurador doña Concepción 
Alvarez Omaña y defendida por el 
Letrado don José María Concejo 
Alvarez y las comunidades de pro
pietarios de las casas construidas 
en la carretera de Arcos, portales 
uno, dos, y tres en las personas de 
sus Presidentes, que no han com
parecido en esta instancia por lo 
que en cuanto a ellos se refiere, 
se han entendido las diligencias 
con los Estrados del Tribunal so
bre acción negatoria de servidum
bre y otros extremos, autos que 
penden ante esta Sala en virtud de 
recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que con fecha 
diez de febrero de mil novecientos 
setenta y dos, dicto el Juez de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos.

Parte dispositiva. Fallamos: Es
timando el recurso de apelación 
deducido por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán y Ayllón en 
representación de don Daciano-Jo
sé Rodríguez García y otros, fren
te a la sentencia dictada con fe
cha diez de febrero de mil nove
cientos setenta y dos por el Juz
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gado de Primera Instancia numero 
uno de los de Burgos, debemos de
clarar y declaramos que la linea 
de saneamiento descrita en los 
hechos de la demanda y propiedad 
de la Comunidad a que se refieren 
los actores, está libre de toda car
ga o servidumbre, y que, concreta
mente, no está obligada a sufrir 
el empalme y desagües de la tu
bería de saneamiento de las casas 
propiedad de los demandados y en 
consecuencia, también que éstos 
vienen obligados a suprimir inme
diatamente el empalme efectuado, 
dejando de utilizar la linea de sa
neamiento propiedad de la Comu
nidad referida, destruyendo las ar
quetas y liberando a su propiedad 
de la servidumbre que sobre ella 
han constituido, condenando a los 
demandados a estar y pasar por 
los anteriores pronunciamientos, 
sin hacer expresa condena en las 
costas . dél juicio y del recurso a 
ninguna de las partes.

Asi por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, y se notificara al 
Ministerio Fiscal y a los litigantes 
n¿> comparecidos en la forma pre
venida en la Ley, para los rebel
des y siempre que dentro del tér
mino de quinto día, no se solicite 
la notificación personal, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
José Hermenegildo Moyna. Daniel 
Sanz. Teófilo Sánchez. Benito Cor
vo. José Donato Andrés. (Rubrica
dos).

Lo anterior es conforme con su 
original a que me remito. Y para 
que conste en cumplimiento de lo 
mandado expido la presente que 
firmo en Burgos a seis de julio de 
mil novecientos setenta y dos.—El 
Secretario de Sala, Fernando Mar
tín Ambiela.

3819.—581.00

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez de Instrucción nú
mero uno de Burgos y su partido 
Por el presente hace saber: Que 

•en providencia de esta fecha dicta
da en la pieza de responsabilidades 
civiles dimanante de las diligen
cias preparatorias número 96 de 
1970 por inexistencia permiso de 
conducir, contra Marcelino Vázquez 
Martin, se ha acordado sacar a la 
venta por segunda vez y en públi
ca subasta, por término de ocho 
días y con la rebaja del veinticin

co por ciento, los bienes que a con
tinuación se describen, que han si
do embargados al condenado, y 
que han s i d o tasados en lo si
guiente:

«Una motocicleta marca Vespa, 
matricula BU-22.359, con número 
de motor 150961, con número de 
bastidor o armazón 151418, que ha 
sido valorada en cinco mil cua
trocientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
día doce de agosto próximo a las 
once horas de su mañana, y se ad
vierte a los licitadores que para 
tomar parte en ella deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento1 de la 
tasación. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma. Que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, quedando co
mo parte del precio del remate la 
cantidad que haya consignado el 
rematante, para tomar parte en la 
subasta, y devolviéndose a los de
más licitadores sus respectivas con
signaciones, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se re
servará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, 
y en su caso como parte del pre
cio del remate. Que los bienes an
teriormente descritos se encuen
tran en depósito en poder del con
denado, Marcelino Vázquez Martín, 
en el domicilio de esté, Carretera 
de Arcos número 12, donde podrán 
ser examinados.

Dado en Burgos, a siete de julio 
de mil novecientos setenta y dos.— 
El Juez, José Luis Olias Grinda — 
El Secretarlo (ilegible).

3820.-315,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramitan autos de declara
ción de herederos abintestato de 
doña María Concepción Arnaiz 
Sáez. hija de don Pablo y de doña 
Teodulia, natural de El Escorial, 
que falleció en Burgos, el día 16 
de diciembre de 1971, en estado de 
casada con don Juan Crisóstomo 
Crespo Zumel.

Reclaman su herencia el viudo, 
y sus hermanas de doble vínculo, 
doña María Esperanza, doña Ma
ría Pilar y doña María Encarna
ción Arnaiz Sáez, y se llama por 

medio del presente a los que se 
crean con igual o mejor derecha, 
para que comparezcan en este Juz
gado a reclamarlo dentro del tér
mino de treinta días.

Dado en Burgos, a veintidós de 
junio de mil novecientos setenta 
y dos.—El Juez, José María Azpeu
rrutia Moreno.—El Secretario (ile
gible).

3745.-146,00

D. Rómulo Marti Gutiérrez, Juez 
Municipal 'del número dos de 
Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendidos en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. c:to, 
llamo y emplazo a:

José Luis Ruiz Renedo, 18 años, 
soltero, que tuvo su domicilio e» 
Burgos y actualmente en ignorado 
paradero, para practicar con eí 
mismo las diligencias de ejecu
ción de sentencia y hacer efecti
va la cantidad de 868 pesetas, im
porte de la multa y costas judicia
les impuestas en el juicio dé fal
tas que cotí el número 318 de. 1972,. 
se siguen en este Juzgado, por 1* 
falta de malos tratos.

A fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el primer pi
so del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, bajo apercibimiento de que, 
de no presentarse será declara
do rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar coa 
arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan » 
la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole caso de ser 
habido a disposición de este Juz
gado.

Burgos, a 3 de julio de 1972.-- 
El Juez Municipal, Rómulo Martí 
El Secretario, V. Hernando.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

318/72, seguido ante este Juzgado 
Municipal número 2, por malos 
tratos, contra José Luis Ruiz Re
nedo, se ha practicado tasación de 
costas la que asciende a la canti
dad de 868 pesetas, que correspon
de abonar a José Ruiz Renedo.

Y para que sirva de notificación 
y traslado por tres días al conde
nado José Ruiz Renedo, asi com» 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

rie requerimiento de pago, expido 
presente en Burgos, a 3 de ju- 

üo de 1972—El Secretario (ilegi
ble).

Aranda de L>uero
Arsenio Mora Cuéllar, Juez Co- 

' marcal de esta villa, en funcio
nes de Juez de Primera Instan
cia de Aranda de Duero y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita tercería de mejor 
derecho, promovida como inciden
cia del juicio ejecutivo número 71 
de 1968, a instancia de la Agrupa
ción Alcoholera de Bodegas Coo
perativas de Estella, contra los 
herederos de don José Casajús Ca
sas; seguida dicha tercería a ins
tancia del Sr. Abogado del Estado 
de la provincia. Y en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy, he acordado sacar a primera 
y pública subasta por término de 
ocho días, los siguientes bienes 
embargados a los demandados:

Un aparato destilador movido 
por vapor de ocho cuerpos o pie
zas separadas. Valorado en 40.000 
pesetas. I

Haciendo saber a los licitadores:
1. Que la subasta tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el próximo día 3 de agosto y 
hora de las 12.

2. —Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación.

3. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, y que po
drán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

4. Que los bienes subastados se 
encuentran en Quintana del Pidió, 
en la fábrica de alcoholes.

Dado en Aranda de Duero, a 4 
de julio de 1972.— Juez, Arsenió 
Mora Cuéllar.—El Secretario, (ile
gible).

3.802.—243,00

Bnvie^qa
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de esta 
«udad de Briviesca y su partido, 
en resolución de esta fecha, por 
Hedió del presente se cita da com
parecencia ante este Juzgado de 
instrucción a Ben Lahcen Salah, 

con domicilio en 54 Rué Arago, 
93 Saint-Ouen, así pomo a las per
sonas que ocupasen el vehículo 
matrícula 3018-AW-93 (F), el día 
primero del actual, cuando entre 
las 18 y 19 horas, colisionó contra 
un autobús, en término de Práda- 
nos de Bureba, con el fin de que 
preste. declaración, le sea hecho 
el ofrecimiento de acciones y dili
gencias que se deriven, con aper
cibimiento de que, si no compare
ce en el plazo cinco días, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Y para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos, expido y fir
mo el presente en Briviesca, a 3 
de julio de 1972.—El Secretarlo, 
(ilegible).

Miranda de Ebro
Don José Ramón San Román Mo

reno, Juez de Instrucción de la 
ciudad de Miranda de Ebro y 
su Partido.
Hago saber: Que por haberlo 

acordado asi en las Diligencias 
Preparatorias número 68 de 1971 
en las que se dictó sentencia cu
ya parte dispositiva dice así:

«Que debo condenar y condeno 
al acusado Andrew Georges Esq, 
como autor responsable de un de
lito de imprudencia simple con In
fracción de reglamentos y resulta
do de lesiones graves y daños san
cionado en el artículo quinientos 
sesenta y cinco del Código Penal, 
sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de mul
ta de cinco mil pesetas, con arres
to sustitutorio de treinta días pa
ra el supuesto de Impago, priva
ción del permiso de conducir du
rante tres meses y un día y al 
pago de las costas procesales, a 
que abona a Luis Hidalgo Arguello 
en concepto de indemnización de 
daños y perjuicios por daños ma
teriales la cantidad de veintidós 
mil pesetas y a Mlchael Yonh Bar- 
cerkiewiez la cantidad de dieciocho 
mil pesetas como indemnización 
por las lesiones y la que se fijó., 
en ejecución de sentencia ni se 
acreditare que como secuela de las 
lesiones que sufrió le ha quedado 
pérdida de visión del ojo izquierdo, 
indemnizaciones que si no Igs abo
nare el acusado, deberá abonarlas 
hasta el limite del Seguro Obli

gatorio y con cargó al mismo la 
Compañía de Seguros correspon
diente en España a la Real Star 
Motor Folíeles, en méritos de la 
carta verde número GB-4432747».

Y para su notificación al incul
pado Andrew Georges Esq, de 24 
años de edad, hijo de Costos y de 
Lillian, natural y vecino de Lon
dres, soltero, de profesión Técnico 
en máquinas computadoras, ex
tiendo y firmo la presente en Mi
randa de Ebro, a 6 de julio de mil 
novecientos setenta y dos.—El Juez 
José Ramón San Román Moreno.—• 
El Secretario (ilegible).

Sajas de los Infantes
Don José Luis de Pedro Mimbrero, 

Juez de Primera Instancia de 
esta Ciudad de Salas de los In
fantes y su Partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de Juicio Or
dinario declarativo de mayor cuan
tía, instados por el Procurador don 
José María Sanz Ortega, en nom
bre y representación de doña Ma
ría del Carmen Cristina Millán 
García, mayor de edad, viuda, sus 
labores y vecina de Soria, contra 
don Jacinto Rejas Manzano, don 
Millán Berzosa Berzosa, don Car
los Berzosa Navado, don Juan Mar
tín Parra, don Pedro Llórente Al- 
mazán, don Vicente Gómez Olalla 
y doña Juana Navazo Llórente, to
dos mayores de edad, y vecinos de 
Hontoria del Pinar, y contra las 
personas desconocidas o inciertas.

Al propio tiempo, se hace saber, 
que por resolución de esta fecha se 
acuerda emplazar por segunda vez 
a las personas desconocidas o in
ciertas que hayan podido tener 
responsabilidad en la muerte del 
esposo de la actora, don Adolfo 
Arribas Ruiz, para que dentro del 
término de cuatro días comparez
can en los autos personándose en 
forma, previniéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Salas de los Infantes a 
seis de julio de mil novecientos se
tenta y dos.—El Juez, José Luis de 
Pedro Mimbrero.—El Sec.r e t a r i o 
(ilegible).

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días o plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
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dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley, por re
soluciones dictadas al efecto y por 
las causas que en las mismas se 
señalan, se ha acordado citar a 
los siguientes:
Juzgado ele Primera Instancia e 
Instrucción núm. uno de Burgos.

Ismael Carlos Tabares Roque, y 
Zubelia Paixao Tabares, con do
micilio en Pavillón Sois Bois, 93, 
185, Boulevard Pasteur (Francia), 
a fin de que comparezcan en este 
Juzgado el día 9 de agosto y hora 
de las once, con el fin de asistir 
a las sesiones del juicio oral, nú
mero 149 de 1970.

Juzgado de Primera Instrucción e 
Instrucción núm. dos de Burgos.

Martins Américo Dos Santos y 
Adelaida Martins, que tienen su 
domicilio en Toulouse (Francia) 
24 Place Marengo, ha acordado se 
cite para que en término de diez 
días comparezcan en este Juzgado, 
a fin de recibirles declaración y 
ser reconocida la segunda por el 
Médico Forense, número 106-72.
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. tres de Burgos.

Antonio Peres, vecino de 22 
Rué de Saintine 78 Marly de Roi 
(Francia), a fin de que en término 
de tres días, comparezca por me- 

- dio de Abogado y Procurador, que 
respectivamente, le defienda y re
presente, diligencias número 3 de 
1972. ;
Juzgado Municipal número dos 

de Burgos
Moise Elkouby, nacido en Casa- 

blanca (Marruecos), de 30 años, 
con domicilio en Fontenay s/Bois 
(Val de Merne), 3 rué Daniel Casa- 
nova, y actualmente en ignorado 
paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado en el plazo de 
diez días a partir de la fecha de 
publicación, al objeto de recibirle 
declaración y que exhiba su per
miso de conducir, el de circula
ción y póliza de seguros, juicio de 
faltas número 462/72.

Camille Frizón, nacido en Mas- 
sangis, de 35 años, casado, empre
sario, hijo de José y Luisa, con 
domicilio en Flavignac 87, en ig

norado paradero, compararecerá 
en el plazo de diez días a partir 
de la fecha de publicación, al ob
jeto de prestar declaración y que 
exhiba su carnet de conducir, per
miso de circulación y póliza de 
seguros de su coche, juicio de fal
tas número 457/72.

Juzgado Municipal de Miranda 
de Ebro.

Julio Ruiz Vadillo, para que com
parezca ante este Juzgado y asista 
a la celebración del acto del juicio 
el día 9 de agosto próximo, a las 
10 horas, juicio número 114/72.

Juzgado Comarcal de Briviesca
Pedro Revilla Revilla, vecino que 

fue de Durango, General Solcha- 
ga, 10, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca a la celebra
ción del juicio de faltas, el día 8 
de septiembre próximo y hora de 
las cuatro de la tarde, juicio nú
mero 55 de 1972.
Juzgado Comarcal de Castrojeriz

Francisco Lema Martínez, resi
dente en Holanda y hoy en ignora
do paradero, para que comparez
ca en este Juzgado, a la celebra
ción del juicio de faltas, el día 13 
de septiembre y hora de las once 
quince, número 60/1972.

José Paria, con residencia en 
Abrncpes, 58.000, Hagen Vorhalle, 
Wortherbruch (Alemania), y hoy 
en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado 
para ser oido en declaración, tes
timoniar el permiso de conducir, 
el de libre circulación y póliza de 
Seguros, juicio número 65/72.

Rnencios RHcIsles
aeligudtt Je Traíale Je tog®

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical Provincial de la Actividad de 
Construcción y Obras Públicas, que 
suscrito entre las representaciones 
Económicas y Sociales de la mis
ma ha sido sometido a la aproba
ción de esta Delegación, y

Resultando: Que en fecha 22 del 
actual tuvo entrada el texto del ci
tado Convenio remitido por la De
legación Provincial de Sindicatos 
en el que se emite el informe que 

prescribe el número 3 del articulo
1.” del Decreto-Ley 22/69 de 9 de 
diciembre de 1969.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se han 
seguido las prescripciones legales y 
reglamentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver, viene determinada en el ar
tículo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos de 24-4-58 en relación 
con los artículos 19 al 22 del Re
glamento de aplicación de 22 de 
julio siguiente:

Considerando: Que en el Conve
nio Colectivo Sindical de la Acti
vidad de Construcción y Obras Pú
blicas, que ha sido sometido a la 
aprobación de esta Delegación, no 
se dan ninguna de las causas de 
ineficacia señaladas en el articulo 
20 del Reglamento de Convenios 
Colectivos de 22 de junio de 1958, 
y como las mejoras pactadas por 
el plazo de dos años son confor
mes asimismo a lo establecido en 
el Decreto-Ley número 22/69 de 9 
de diciembre de 1969, no haciendo 
necesaria, por la cuantía del índice 
de aumento que supone la inter
vención de la Comisión1 Delegada 
del Gobierno para Asuntos Econó
micos, procede su aprobación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical Provincial de la 
Actividad de Construcción y Obras 
Públicas, disponiendo su notifica
ción a las partes y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Burgos, veinticuatro de junio de 
mil novecientos setenta y dos.—El 
Delegado de Trabajo Juan Duran.

* * *
Convenio Colectivo Sindical el® 

Ambito Provincial para las activi
dades comprendidas en el campo 
de aplicación de la Ordenanza La
boral de la Construcción, Vidrio P 
Cerámica de fecha 28-8-70 en su 
artículo segundo, Ambito Funcio
nal, en su apartado a) ye).

CAPITULO I
Articulo 1°— Ambito Territorial. 

El presente Convenio Colectivo Sin
dical afecta a la Ciudad de Bur
gos y a todo el territorio de su 
provincia.

Art. 2.° — Ambito Funcional: Es
te Convenio será de aplicación en 
todas las Empresas afectadas por 
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la Ordenanza Laboral de Trabajo 
de ia Construcción, Vidrio y Cerá
mica. aprobada por Orden de 28 
de Agosto de 1970 y comprendidas 
en las actividades que se especifi
can en el Anexo I, epígrafe l.°, 
«Construcción y Obras Públicas».

Art. 3.° — Período de vigencia: 
El presente Convenio entrará en 
vigor el día l.° de julio de 1972, y 
finalizará el 30 de junio de 1974.

Art. 4.° — Vacaciones: El perso
nal sujeto a esta Ordenanza ten
drá derecho al disfrute de unas 
vacaciones anuales retribuidas de 
una duración mínima de 21 días, 
de conformidad con el artículo 95 
de la vigente Ordenanza de Traba
jo de la Construcción.

Art. 5.°—Gratificaciones extraor
dinarias y beneficios: En la del «18 
de Julio», 20 días, y en la de Na
vidad, 30 días, calculando para el 
pago de las mismas los salarios fi
jados en este Convenio, sin tener 
en cuenta el Plus de Asistencia al 
Trabajo, ni la cantidad abonada en 
concepto de ropa, ni tampoco ten
drá repercusión para el cálculo de 
los beneficios. (Es decir, no se com
putarán estos conceptos como in
cremento de salario).

Art. 6.° —- Salarios: Los salarios 
mínimos para las distintas cate
gorías y actividades serán los si
guientes:

«CUADRO DE SALARIOS»
Niveles

l. Cargos de alta Dirección o 
alto Consejo (personal incluido en 
el articulo 7.° de las Leyes de Con
trato de Trabajo), sin remunera
ción.

n. — Personal titulado superior, 
10.849 pesetas.

m. — Personal titulado medio, 
Jefe Administrativo de 1.a, 8.059.

IV. —Jefe de Personal, Ayudan
te de Obra, Encargado General de 
Fábrica, Encargado General, 7.201.

V—Jefe de Administración de
2.a, Delineante Superior, Encargado 
General de Obra, Jefe de Sección 
de Organización Científica del Tra
bajo de 2.a, Jefe de Compras, 6.829.

— Oficial Administrativo d e 
Ia, Delineante de 1.a, Técnico de 
Organización de 1.a, Jefe o En car- 
gado de Taller, Encargado de Sec
ción de Laboratorio, Escultor de 
Piedra y mármol, 200 pesetas dia
rias.

Vil. — Delineante de 2.a, Técni
co de Organización de 2.a, Prácti
co Topógrafo de 2.a, Analista de

1. a, Viajante, Capataz, Especialista 
de Oficio, 188 pesetas diarias.

VIII. —> Oficial Administrativo de
2. a, Inspector de Control, señaliza
ción de servicios, Analista de 2.a, 
Oficial de 1.a de Oficio, 175.

IX. — Auxiliar Administr a t i v o, 
Ayudante Topográfico, Auxiliar de 
Organización, Vendedores, Conser
je, Oficial de 2.a de Oficio y Listero, 
168 pesetas diarias.

X. — Auxiliar de Laboratorio, Vi
gilante, Almacenero, Enfermero, 
Cobrador, Guarda-Jurado, Ayudan
tes de Oficio, Especialistas de 1.a, 
165 pesetas diarias.

XI. — Especialista de 2.a, Peón es
pecializado, 162.

XII. —-Mujer de limpieza, Peón 
ordinario, 156.

XIII. —- Aspirante Administrati
vo, Aspirante Técnico, Botones de 
17 y 18 años, Aprendices de 3.° ó 
4.° año, Pinches de 17 a 18 años, 
96 pesetas diarias.

XIV. — Botones de 15 a 17 años, 
Pinches de 15 a 17 años, Aprendi
ces de l.° y 2.” año, 84.

Art. 7.° — Ropa de trabajo: El 
personal afectado por el presente 
Convenio percibirá en concepto de 
desgaste de ropa de trabajo, trein
ta pesetas por día laborable; es
ta ventaja alcanza a la totalidad 
de los productores incluidos en los 
distintos niveles de la Ordenanza 
Laboral de la Construcción, Vidrio 
y Cerámica de 28-8-70, sea cual 
fuere su actividad industrial.

Art. 8.° — Jornada laboral: El pe
ríodo de trabajo para las Empresas 
comprendidas en el presente Con
venio, será de 45 horas semanales, 
finalizando los sábados la jornada 
antes de las 14 horas.

Art. 9.° — Premios de antigüedad. 
Los premios de antigüedad se cal
cularán sobre los salarios de este 
Convenio.

Art. 10. — Inclemencia del tiem
po: Las Empresas abonarán el 100 
por 100 de los salarios correspon
dientes a los días en que por incle
mencia del tiempo no pudieran 
trabajarse, y el obrero por su par
te, habrá de recuperar solamente 
el 50 por 100 de las horas perdí 
das por tal concepto.

Art. 11. — Licencias: Igual que la 
Ordenanza Laboral, pero para todo 
el personal afectado por este Con
venio. Si bien para los que lleven 
menos de dos meses al servicio de 
la Empresa, en cuanto a la de ma

trimonio le será concedido permi
so sin remuneración.

Art. 12. — Condiciones más be
neficiosas: Las condiciones que se 
pactan se consideran minimas y 
en su consecuencia cualquier me
jora que se establezca ya por deci
sión voluntaria de las Empreass, 
contrato individual de trabajo o 
Convenio Colectivo de ámbito in
ferior prevalecerán sobre las aquí 
establecidas.

Art. 13. — Absorción de mejoras 
y abono de emolumentos comple
mentarios: Serán absorbibles los 
aumentos que se produzcan por 
disposiciones futuras de Obligado 
Cumplimiento. Servirán de bases 
los salarios de este Convenio para 
el cálculo de horas extraordina
rias, etc.

Art. 14. —- Cláusula de revisión: 
Para el segundo año de vigencia 
del presente Convenio, los salarios 
fijados en el mismo, en su artícu
lo 6.°, se entenderán incrementa
dos en el tanto por ciento que por 
elevación del coste de vida señale 
el Instituto Nacional de Estadística 
para el conjunto nacional, corres
pondiente al mes anterior a la fe
cha de caducidad.

Comisión Mixta Interpretativa: 
Se creará una Comisión Mixta pa
ra la interpretación, arbitraje, con
ciliación y vigilancia del Convenio; 
todo ello sin perjuicio de las fa
cultades que competen a la Auto
ridad Laboral.

Estará constituida por el Presi
dente, el del Sindicato Provincial 
de la Construcción, don Gabriel 
Rubí de Cevallos, y tres Vocales 
Empresarios que son: Don Jesús 
Arranz Acinas, don Francisco Arro
yo Herrera y don Nemesio Merino 
Garrido y por otros representantes 
de la Unión de Trabajadores y 
Técnicos, don Fernando Cifrián Vi- 
llagracia, don Félix Pascual Mar
cos y don Antonio García Pereda, 
ambas representaciones componen
tes de la Comisión Deliberadora de 
este Convenio.

En todo lo no figurado en el pre
sente Convenio se atendrán al con
tenido en las normas vigentes de 
la Ordenanza Laboral de Trabajo 
de Construcción, Vidrio y Cerámi
ca aprobada con fecha 28 de agos
to de mil novecientos setenta.
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Sección de Minas
El Delegado Provincial y en su 

nombre el Ingeniero Jefe de la 
Sección de Minas hace saber:

Que han sido solicitados la au
torización e inscripción en el Re
gistro de Aguas Subterráneas, las 
captaciones siguientes:

1. —Don Leandro Ochoa de Reta
na, vecino de Miranda de Ebro, so
licita autorización para la cons
trucción de un pozo en finca de 
su propiedad sita en el paraje «El 
Calderón» con acceso por un ca
mino que parte de la carretera de 
Miranda a Haro. Linda al Norte 
con ribazo y ferrocarril; al Sur, 
con Angel Corcuera; al Este, con 
don Francisco Cantera y al Oeste, 
con camino.

2. —Don Antonio Aguillo Ramos, 
vecino de Miranda, solicita auto
rización para la construcción de un 
pozo en finca de su propiedad sita 
en el paraje «Fuentecaliente». Lin
da al-Norte, con la carretera de 
Miranda a Haro, próximo al Co
legio de los Hermanos Maris.tas; 
al Sur, con Herederos de don Dio
nisio Sáenz Diez; al Este, con He
rederos de don Hilario Tobalina y 
al Oeste, terrenos del Banco de 
Vizcaya.

3. —Don Angel Serrano Merino, 
vecino de Miranda de Ebro, soli
cita autorización para la construc
ción de un pozo en finca de su 
propiedad sita en el paraje «Fuen
tecaliente». Linda al Norte, con.ca
mino; al Sur, con la carretera de 
Miranda a Haro; al Este, con ca
mino y al Oeste, con don Andrés 
Hervís.

4. —Don Pablo Andrío Gonzalo, 
vecino de Miranda de Ebro. solici
ta autorización para la construc
ción de un pozo en finca de su pro
piedad sita en el paraje «Fuente 
del Carro». El acceso lo tiene por 
un camino que parte de la carre
tera vieja de Miranda a Orón. Lin
da al Norte con don Antonio Pérez, 
al Sur, con don Procopio García; 
al Este, con camino y al Oeste con 
don Juan Soriano.

Lo que se publica en este «Bo
letín Oficial» para conocimiento del 
público en general, concediéndose 
un plazo de quince días hábiles pa
ra que puedan presentar sus re
clamaciones, los que se consideren 
perjudicados, en esta Sección de 
Minas, calle Madrid, 22. Burgos.

rranenwíirnTViwrrvn m unmr ■nr-'menwneerireinmenemawHmiiie -ri r- -———-I».

Burgos, 28 de junio de 1972.—El 
Delegado Provincial.—P. D., el In
geniero Jefe Acctál de Minas, Aní
bal Glez-Arintero González.

3797.-362,00

Jafatura Prasiitiai fe Kelera
Resolución de la Jefatura Pro

vincial de Carreteras de Burgos por 
la que se hace pública la relación 
de aspirantes admitidos y exclui
dos al concurso de oposición con
vocado para proveer una plaza de 
Auxiliar técnico de laboratorio; 
una de almacenero de almacén 
central; una de oficial de segunda, 
mecánico; seis de oficial de terce
ra, mecánico; seis de oficial de ter
cera, mecánico: una de oficial de 
primera, conductor; cinco de ofi
ciales de segunda, conductor; cua
tro de oficiales de tercera, conduc
tor y dos oficiales de segunda, ma
quinistas, vacantes en la plantilla 
de personal operarlo; asi como el 
Tribunal que ha de juzgar los exá
menes.

Terminado el plazo de presen
tación de solicitudes para tomar 
parte en el concursó oposición pa
ra proveer las plazas de personal 
operario anteriormente indicadas, 
vacantes en esta Jefatura, y auto
rizado por la Superioridad con fe
chas 29 de enero y 10 dé abril del 
corriente año, se hacen públicas las 
relaciones de aspirantes admitidos 
y excluidos.

Auxiliar técnico de laboratorio: 
Don Jorge Zuazo Martínez.
Don Javier García San Martín. 
Don Pedro Escolar Leiva.
Don Gabriel Briones Merino, y
Don Juan Antonio de Quevedo 

Santos.
Excluidos: Ninguno.
Almacenero de almacén central: 
Don Ignacio Fernández Sáiz. 
Don Gonzalo de la Iglesia Rojas. 
Don Lorenzo de Benito Cámara y 
Don José García Pérez. 
Excluidos: Ninguno.
Mecánicos oficiales de segunda: 
Don Antonio Lara Barfón.
Don Luís Lára Hernando.
Don David Rodríguez 1 Arce.
Don Teófilo Ibáfiez Orozcó.
Don Ricardo de la Iglesia Bar- 

cenilla.
Excluidos: Ninguno.
Mecánicos oficiales de tercera: 
Don Luis Alberto Santidrián y 
Don Tomás Antón González. 
Excluidos: Ninguno.

Conductores, oficiales de primera;' 
Don Santiago Diez Gutiérrez. 
Don Vicente Arce López.
Don Jóse Villalain Usategui.
Don Villamor Blanco Revilla.
Don'Lorenzo de Benito Cámara...
Don Pedro María González Ma- 

rroquin.
Don Vicente Herrero Plaza.
Don Lamberto Zatón Charte.
Don Angelino Heras García.
Don José Diez Franco.
Don José Ahtonio Muñoz Valla- 

dolid.
Don Julián Santidrián Blanco.
Don José María Pascual Fuen

tes.
Don Evencio Prieto Sanz.
Don Santos Pascual Ausín.
Don Fortunato González Diez. 
Don Erasmo García Fuente. 
Don José María Rulz Arenal. 
Don Emilio de Miguel de Juan. 
Don Manuel Barroso Porcel. 
Don Sebastián Antón Martínez.. 
Don Gabino Garrido Valcuende. 
Don Raimundo Orduña Orduña. 
Don Teodoro Sáiz Gutiérrez. 
Don Arsenio García Pérez. 
Don Isaac Rebé Prieto.
Don Jesús Cidad Gómez.
Conductores y maquinistas, ofi

ciales de segunda:
Don José María Rodríguez Gar

cía.
Don Herminio García de Diego 

Pereda.
Don José Luis Sacristán Sancha, 
Don Tomás Calvó Macho.
Don Clemente Infante Alonso. 
Don Ariacleto Gutiérrez Pascual. 
Don Julio Navarro Simón. 
Don José Antonio Pérez Rica. 
Don Faustino de la Horra Fuente. 
Don Teófilo López Izquierdo. 
Don Agustín Merinero Mefinero, 
Don Víctor Héras Cuñado. 
Conductores, oficiales de tercera: 
Don. Quintiliano García Barriuso. 
Excluidos de conductores: 
Don Hipólito María Román. 
Don Santos Ubiérna García. 
Don Javier Martínez Ausin, y 
Don José'Luís Ortiz Garachana. 
El Tribunal que ha de juzgar los 

exáinenes, designado por el Iltmo. 
señor Subsecretario de este Minis
terio por resolución de 20 de junio 
pasado, estará constituido . dé la 
formó siguiente:

Presidente: don Enrique García 
de Viedma e Hitos, Ingeniero de 
Caminos, Encargado del Servicio 
de Maqüinária.

Vocales: Don Gregorio Herrero 
Mercado, Ingeniero de Caminos I 
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don Angel Rubio Benito, Ayudan
te de Obras Públicas.

Secretario: Don Julián Caldevi- 
11a Palomino, del Cuerpo General 
Administrativo.

Contra esta Resolución podrá re
curtirse ante esta Jefatura en el 
plazo de Quince dias naturales, 
contados a partir del siguiente al 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial» del Estado.

Asimismo podrá impugnarse la 
composición del Tribunal.

Con quince días de anticipación 
ge comunicará a todos los aspi
rantes, por carta certificada con 
acuse de recibo, el lugar, fecha y 
hora de los ejercicios de examen.

Burgos, 5 de julio de 1972.—El 
Ingeniero Jefe, R. Cañada.

idü "ñau. 1 >

Instituto KaciíinaJ Op Reforma 
y Besarrhlin Agrario

AVISO

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Castil de Lences (Burgos), decla
rada de utilidad pública y de ur
gente ejecución por Decreto de 11 
de junio de 1970.

Primero: Que con fecha. 13 de 
junio de 1972, la Dirección Gene
ral del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario apro
bó el acuerdo de concentración de 
la zona de Castil de Lences, tras 
haber introducido las modificacio
nes oportunas en el proyecto co
mo consecuencia de la encuesta de 
dicho proyecto^ llevada a cabo con
forme determina el artículo 29 de 
la Ley de Concentración Parcela
ria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, acordando la pu
blicación del mismo en la forma 
que determina el artículo 44 de di
cha Ley.

Segundo: Que el acuerdo de con
centración, estará expuesto al pú
blico en el Ayuntamiento durante 
treinta días hábiles a contar del 
siguiente al de la inserción de es
te aviso en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Tercero: Que durante dicho pla
zo de treinta días podrá entablarse 
recursos de alzada ante el Excmo. 
señor Ministro de Agricultura, pu- 
iendo los recurrentes presentar el 

recurso en las oficinas del Insti
tuto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario por si o por re
presentación y expresando en el 

escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advir
tiéndose que contra el acuerdo de 
concentración sólo cabe interponer 
recurso si no se ajusta a las ba
ses o si se han infringido las for
malidades prescritas para su ela
boración y publicación.

Deberán tener en cuenta los re
currentes que, a tenor del articu
lo 50 de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso 
gubernativo, cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del te
rreno, sólo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie expre
samente a dicho reconocimiento, si 
se deposita en la Delegación del 
Instituto la cantidad que ésta es
time necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales 
que requiera la comprobación de 
los hechos alegados. El Ministro, 
acordará, al resolver el recurso, 
la inmediata devolución al intere
sado de la cantidad depositada, si 
los gastos periciales no hubieran 
llegado a devengarse o se refiera 
a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o par
cial del recurso.

Burgos, 5 de julio de 1972.—El 
Jefe Provincial del Iryda, Joaquín 
Rabinal.

ItlLu "WSe

AYUmMmO DE RMS
En cumplimiento y a los efectos 

de lo dispuesto en el artículo 790 
del Decreto de 24 de junio de 1955, 
y Regla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad para las Corporacio
nes Locales, queda expuesto al pú
blico, en las oficinas de la Inter
vención de Fondos Municipales, 
de este Ayuntamiento, en el plazo 
de quince días hábiles y ocho más, 
a contar del siguiente de su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante las horas de 
despacho, el expediente relativo a 
la Cuenta General de Liquidación 
del Presupuesto or d i n a r i o, del 
ejercicio de 1971, con sus justifi
cantes y documentos correspon
dientes y el dictamen-memoria in
formado por la Comisión Munici
pal Permanente, en sesión celebra
da el día 14 de junio del año ac
tual, para que puedan ser exami
nados por los habitantes de, este 
término municipal, y formular las 

reclamaciones y observaciones en 
su caso.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 7 de julio de 1972.—El 
Alcalde Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.

En cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 790 
del Decreto de 24 de junio de 1955, 
y Regla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad para las Corporacio
nes Locales, queda expuesto al pú
blico, en las oficinas de la Inter
vención de Fondos Municipales, 
de este Ayuntamiento, en el plazo 
de quince días hábiles y ocho más, 
a contai- del siguiente de su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante las horas de 
despacho, los expedientes relati
vos a las Cuentas Generales si
guientes:

Licuadación del Presupuesto es
pecial ordinario de Beneficecia del 
ejercicio de 1971.

Liquidación del Presupuesto es
pecial de Urbanismo, del ejercicio 
de 1971.

Liquedación del Presupuesto es
pecial ordinario del Servicio Mu- 
nicipalizado de Aguas Potables, 
del ejercicio de 1971.

Liquidación del Presupuesto es
pecial ordinario del Servicio Mu- 
nicipalizado de Autobuses Urba
nos. del ejercicio de 1971.

Liquidación del Presupuesto es
pecial ordinario del Servicio Mu- 
nicinalizado de Estación de Auto
buses, del ejercicio de 1971.

Con sus justificantes y documen
tos correspondientes v el dicta» 
men-memoria informado por la 
Comisión Municipal Permanente, 
en sesión celebradla el día 10 de 
ronvo del año actual, nara que 
puedan ser examinados ñor los 
habitantes de este término muni
cipal. v formular las reclamacio
nes v observaciones en su caso.

Lo que se hace público nara r’ef 
neml conocimiento.

Bureos. 7 de újlio de 1079.—El 
Alcalde Presidente: Fernando rt-ri- 
r»«->T1C?<Í rio MÍCHipl.

Ayuntamiento de Villarcayo
Aprobado por el Excmo. Ayunta

miento de esta Villa, el pliego de 
Condiciones Jurídicas y Económi
cas que ha de servir de base a la. 
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subasta de 40.000 metros cuadra
dos, dividido en cuatro lotes; el 
primero de 15.000; segundo y ter
cero de 10.000; y cuarto de 5.000, 
al sitio de los Oteros con el único 
fin de que sea destinado a facto
rías industriales, queda el mismo 
expuesto al público por término 
reglamentario de ocho dias en la 
Secretaría de la Corporación, al 
objeto de oír reclamaciones de los 
que se creyeren con derecho a in
terponerlas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 312 de la 
vigente Ley de Régimen Local, en 
relación con el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953.

Lo que se hace público en el 
«Boletín Oficial» y sitios de cos
tumbre para general conocimien
to.

Vlllarcayo, a 30 de junio de 1972. 
El Alcalde, Severiano Villanueva 
Báscones.

Ayuntamiento de Corona 
del Conde

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario forma
do para la finan c i a c i ó n de las 
obras de distribución y sanea- 
miento de aguas a la villa.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaria municipal 
deseen, y durante cuyo período po
drá ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes las personas interesa
das a que alude el artículo 683, nú
mero 1 de la Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 699 núm. 2 de dicha Ley, 
en dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Coruña del Conde, 30 de junio 
de 1972.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Valcabado 
de Roa

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1952, en relación coa 
el art. 790-2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 

de 24 de junio de 1955), quedan 
expuestas al público durante el 
plazo de 15 días hábiles, las si
guientes cuentas municipales:

La cuenta del presupuesto ex
traordinario de instal ación del 
servicio telefónico, con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente.

En este plazo y ocho dias mas, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportuno, las personas naturales y 
jurídicas, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación -uefl- 
nitiva de dichos textos legales

Lo que se hace saber para gen- 
ral conocimiento.

Valcabado de Roa, 5 de julio de 
1972.—El Alcalde, Sefvilio Diez.

Anuncies Particulares
Avuntamientode Covarrubias

Desierta la primera subasta 
anunciada para la venta de unos 
troncos de nogal y ramas del mis
mo depositados dentro de un lo
cal de este Ayuntamiento y ejecu
tando acuerdo corporativo se con
voca por el presente una segunda 
subasta en las mismas condiciones 
que se hicieron para la anterior y 
que se hallan publicadas en el 
anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, número 8 de 
9 de mayo de 1972, fijándose como 
base licítatoria para esta segunda 
subasta la cantidad de once mil 
quinientas pesetas y dejando el 
resto de las condiciones del plie
go general tal como fueron aproba
das en su día por la Corporación 
municipal.

Esta segunda subasta tendrá lu
gar transcurridos que sean 20 días 
hábiles al en que el presente anun
cio haya aparecido publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
hora de las doce de su mañana.

Covarrubias, 3 de julio de 1972.— 
El Alcalde, Manuel Juarros.

3747.-155,00

Ayuntamiento deSanta María 
Ribarredonda

Anuncio de subasta
Habiendo quedado desierta la 

subasta del arrendamiento de la 
finca de La Varga y Los Paules, 
cuyo anuncio se publicó en el Bo

letín Oficial de la provincia, co
rrespondiente al día 10 de junio 
se anuncia nueva subasta y con ca
rácter de urgencia, se hace cons
tar que la misma tendrá lugar en 
este Ayuntamiento, al día siguien
te al en que se cumplan los diez 
hábiles, contados del siguiente a 
la aparición del anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, con 
arreglo al pliego de condiciones 
aprobado bajo el tipo de licitación 
de 15.000 pesetas anuales, por un 
período de seis años o campañas 
agrícolas, pudiendo concurrir li
bremente a la subasta.

Santa María Ribarredonda, 6 de 
julio de 1972.—El Alcalde, D. Cal
zada.

3.825.-127,00

Junta administrativa de 
Montejo de Cebas 

(Vade de Tobalina)
Debidamente autorizada esta 

Junta Administrativa de Montejo 
de Cebas, saca a pública subasta 
para el sábado inmediato siguien
te a la finalización del plazo de 
veinte días hábiles, contados a par-, 
tir del siguiente al de la fecha de 
esta publicación y a las cinco y me
día de la tarde, en el salón desti
nado al efecto y ante la Mesa com
puesta por los miembros de la 
Junta, la parcela número 12 de la 
finca «El Cascarrial», sita en este 
Concejo, de 1960 metros cuadrados 
y por un valor de 58.800 pesetas.

Asi mismo se informa que el plie
go de condiciones obra en poder 
de esta Junta y que fue aprobado 
el 18 de enero de 1969.

Las proposiciones podrán pre
sentarse ante el Presidente de la 
Junta, durante los veinte dias há
biles siguientes a la publicación de 
este anuncio.

El pliego exige, entre otras, la 
condición de que en dicha parcela 
se construya a cargo del adjudica
tario una vivienda en un plazo má
ximo de dos años, prohibiendo las 
edificaciones industriales.

Montejo de Cebas, a 3 de julio 
de 1972.—El Presidente de la Jun
ta Administrativa, Francisco Gó
mez Salazar.

3744.-197,00

Imprenta Provincial


